
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  
DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

 
JUZGADO CINCUENTA Y CUATRO (54) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Correo: cmpl54bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Teléfono: 031-2434337 

 

Bogotá, D.C. Abril 19 de 2021 

 
PROCESO: 110014003054-207-01047- 00 
CLASE: EJECUTIVO SINGULAR    

 

Atendiendo el informe secretarial y la solicitud que antecede, el Despacho, 

DISPONE:  

 

PRIMERO: CORREGIR el auto de fecha 10 de julio de 2020 en sus numerales 

segundo y tercero, en el sentido de indicar que el nombre correcto de la causante 

demandada es INGRID HERNANDEZ QUIJANO, y no como erróneamente quedó 

anotado en los numerales antes mencionados del auto que aquí se corrige, lo 

anterior de conformidad con lo dispuesto en el artículo 286 del Código General del 

Proceso.    

 

Lo demás del auto que aquí se corrige, queda incólume.  

 

SEGUNDO: Atendiendo la solicitud elevada por la apoderada demandante, el 

Despacho, REQUIERE por segunda vez, a la señora Ingrid Vásquez Hernández, 

para que a través de su apoderado y dentro de los cinco (5) días siguientes a la 

notificación del presente auto, aporte su registro civil de nacimiento que acredite el 

parentesco con la decujus Ingrid Hernández Quijano, tal y como se le solicitó en 

auto de fecha 10 de julio de 2020, además de informar si tiene conocimiento del 

paradero del señor David Julián Ortega Hernández y de la ubicación de los registros 

civiles de nacimiento de este, con el fin de acreditar su parentesco con la 

demandada causante.   

TERCERO: Para todos los efectos legales, téngase en cuenta que el señor DAVID 
JULIAN ORTEGA HERNÁNDEZ, heredero determinado de la decujus Ingrid 
Hernández Quijano, se notificó del presente asunto a través de conducta 
concluyente, de conformidad con el artículo 301 del Código General del Proceso.  

CUARTO: Reconocer al Dr. JAIRO JULIO ESPINOSA GARZÓN, como apoderado 
del heredero David Julián Ortega Hernández.  

QUINTO: Por secretaría contrólese el término de traslado para la contestación de 
la demanda.  

SEXTO:  REQUERIR al heredero notificado DAVID JULIAN ORTEGA 
HERNÁNDEZ, para que dentro de la contestación de la demanda si así lo hiciere, 
allegue registro civil de nacimiento, que acredite su parentesco con la de cujus Ingrid 
Hernández Quijano. 

NOTIFÍQUESE,  
 
 
 

JORGE ENRIQUE MOSQUERA RAMÍREZ  
JUEZ 
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PROCESO: 110014003054-2015-01039-00 
CLASE: EJECUTIVO  

 

Examinada la actuación, cabe memorar que la Ley 1194 de 2008, modificatoria del 
artículo 346 del C.P.C., introdujo en nuestro ordenamiento procesal civil la figura del 
desistimiento tácito, para aquellos eventos en los que el extremo procesal se ha 
rehusado a promover la actuación de la que dependía la continuidad del respectivo 
trámite, pese al requerimiento realizado por el despacho judicial; y, con la entrada 
en vigencia del artículo 317 de la Ley 1564 de 2012 dicha figura fue ratificada. 
 
Señala en lo pertinente el numeral 1° del citado artículo 317 del C.G.P., “El 
desistimiento tácito se aplicará en los siguientes eventos:  
 
1. Cuando para continuar el trámite de la demanda, del llamamiento en garantía, de 
un incidente o de cualquiera otra actuación promovida a instancia de parte, se 
requiera el cumplimiento de una carga procesal o de un acto de la parte que haya 
formulado aquella o promovido estos, el juez le ordenará cumplirlo dentro de los 
treinta (30) días siguientes mediante providencia que se notificará por estado.  
 
Vencido dicho término sin que quien haya promovido el trámite respectivo cumpla 
la carga o realice el acto de parte ordenado, el juez tendrá por desistida tácitamente 
la respectiva actuación y así lo declarará en providencia en la que además impondrá 
condena en costas.  
 
El juez no podrá ordenar el requerimiento previsto en este numeral, para que la 
parte demandante inicie las diligencias de notificación del auto admisorio de la 
demanda o del mandamiento de pago, cuando estén pendientes actuaciones 
encaminadas a consumar las medidas cautelares previas..”(…) 
 
Bajo los anteriores derroteros, no cabe duda que, en aplicación a las consecuencias 
previstas en dicho precepto, este Despacho deberá ordenar la terminación del 
proceso por desistimiento tácito, pues es evidente que la parte actora no cumplió 
con la carga que le impuso este despacho. 
 
En efecto, nótese, que, a través de auto del 21 de febrero de 2020 (fl 27), se le 
requirió a la parte demandante para que dentro del término contenido en la ley en 
cita procediera a notificar la parte pasiva, y habiendo transcurrido un lapso superior 
a los 30 días, advierte este Despacho que la exigencia impuesta a la demandante 
no fue atendida. 
 
En las condiciones anotadas, el Juzgado RESUELVE: 
 
PRIMERO. - DECRETAR EL DESISTIMIENTO TÁCITO de que trata el artículo 317 
de la Ley 1564 de 2012, por las consideraciones anotadas en esta providencia. 
 
SEGUNDO.- En consecuencia se decreta la TERMINACIÓN de la presente 
actuación. 
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TERCERO. - Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares decretadas y 
practicadas durante el proceso. Líbrense los oficios a que haya lugar. En el evento 
de existir embargos de remanentes respecto de los bienes aquí embargados, 
póngase a disposición del Juzgado respectivo. Ofíciese. 
 
CUARTO. - Ordenar el desglose de los documentos aportados como base del 
recaudo y con las constancias respectivas, entréguese a la parte actora. 
 
QUINTO. - Cumplido lo anterior y previas las desanotaciones del caso archívese el 
expediente. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

 
 

JORGE ENRIQUE MOSQUERA RAMÍREZ  
JUEZ 
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PROCESO: 110014003054-2016-00861-00 
CLASE: EJECUTIVO SINGULAR    

 

HERNAN BELTRAN CASTANEDA, citó a proceso ejecutivo singular a ANA MARÍA 

LAVERDE LONDOÑO, para efectos de obtener el cobro ejecutivo de las sumas de 

que dan cuenta las pretensiones de la  demanda, profiriéndose orden de pago el 2 

de noviembre de 2016 (fl.8), de la cual se notificó la parte demandada a través de 

conducta concluyente de conformidad con lo dispuesto en el artículo 301 del Código 

General del Proceso, quien durante el termino de traslado no contestó la demanda, 

por lo que es del caso dar aplicación al inciso 2º del art 440 del Código General del 

Proceso.   

Por lo expuesto, el Juzgado Cincuenta y Cuatro Civil Municipal de Bogotá 

D.C. 

                                                            RESUELVE 

 PRIMERO: ORDENAR seguir adelante la ejecución en contra de la parte 

ejecutada, conforme a los términos del mandamiento de pago. 

 

           SEGUNDO: PRACTICAR la liquidación del crédito, dando cumplimiento al 

artículo 446 del Código General del Proceso. 

 

 TERCERO: ORDENAR el avaluó y remate de los bienes embargados y los 

que posteriormente se llegaren a embargar. 

 

 CUARTO: CONDENAR en costas procesales a la parte demandada. Por 

secretaria procédase a liquidar las costas procesales, incluyendo como agencias en 

derecho la suma de $1.500.0000 M/CTE. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
 

JORGE ENRIQUE MOSQUERA RAMÍREZ  
JUEZ 

 
 
 
 
 
 

 

 

Firmado Por: 
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Bogotá, D.C. Abril 19 de 2021 

 
PROCESO: 110014003054-2017-00913-00 
CLASE: EJECUTIVO 

 

Examinada la actuación, cabe memorar que la Ley 1194 de 2008, modificatoria del 
artículo 346 del C.P.C., introdujo en nuestro ordenamiento procesal civil la figura del 
desistimiento tácito, para aquellos eventos en los que el extremo procesal se ha 
rehusado a promover la actuación de la que dependía la continuidad del respectivo 
trámite, pese al requerimiento realizado por el despacho judicial; y, con la entrada 
en vigencia del artículo 317 de la Ley 1564 de 2012 dicha figura fue ratificada. 
 
Señala en lo pertinente el numeral 1° del citado artículo 317 del C.G.P., “El 
desistimiento tácito se aplicará en los siguientes eventos:  
 
1. Cuando para continuar el trámite de la demanda, del llamamiento en garantía, de 
un incidente o de cualquiera otra actuación promovida a instancia de parte, se 
requiera el cumplimiento de una carga procesal o de un acto de la parte que haya 
formulado aquella o promovido estos, el juez le ordenará cumplirlo dentro de los 
treinta (30) días siguientes mediante providencia que se notificará por estado.  
 
Vencido dicho término sin que quien haya promovido el trámite respectivo cumpla 
la carga o realice el acto de parte ordenado, el juez tendrá por desistida tácitamente 
la respectiva actuación y así lo declarará en providencia en la que además impondrá 
condena en costas.  
 
El juez no podrá ordenar el requerimiento previsto en este numeral, para que la 
parte demandante inicie las diligencias de notificación del auto admisorio de la 
demanda o del mandamiento de pago, cuando estén pendientes actuaciones 
encaminadas a consumar las medidas cautelares previas..”(…) 
 
Bajo los anteriores derroteros, no cabe duda que, en aplicación a las consecuencias 
previstas en dicho precepto, este Despacho deberá ordenar la terminación del 
proceso por desistimiento tácito, pues es evidente que la parte actora no cumplió 
con la carga que le impuso este despacho. 
 
En efecto, nótese, que, a través de auto del 21 de febrero de 2020 (fl 34), se le 
requirió a la parte demandante para que dentro del término contenido en la ley en 
cita procediera a notificar la parte pasiva, y habiendo transcurrido un lapso superior 
a los 30 días, advierte este Despacho que la exigencia impuesta a la demandante 
no fue atendida. Aunado a ello, la parte demandante, tampoco retiró los oficios de 
los cuales solicitó actualización lo cual fue concedido por el Despacho, en auto de 
esa misma data.  
 
En las condiciones anotadas, el Juzgado RESUELVE: 
 
PRIMERO. - DECRETAR EL DESISTIMIENTO TÁCITO de que trata el artículo 317 
de la Ley 1564 de 2012, por las consideraciones anotadas en esta providencia. 
 
SEGUNDO. - En consecuencia, se decreta la TERMINACIÓN de la presente 
actuación. 
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TERCERO. - Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares decretadas y 
practicadas durante el proceso. Líbrense los oficios a que haya lugar. En el evento 
de existir embargos de remanentes respecto de los bienes aquí embargados, 
póngase a disposición del Juzgado respectivo. Ofíciese. 
 
CUARTO. - Ordenar el desglose de los documentos aportados como base del 
recaudo y con las constancias respectivas, entréguese a la parte actora. 
 
QUINTO. - Cumplido lo anterior y previas las desanotaciones del caso archívese el 
expediente. 
 

NOTIFÍQUESE  

 

 
 

JORGE ENRIQUE MOSQUERA RAMÍREZ  
JUEZ 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

JORGE ENRIQUE MOSQUERA RAMIREZ  
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Bogotá, D.C. Abril 19 de 2021 

 
PROCESO: 110014003054-2017-01089-00 
CLASE: EJECUTIVO SINGULAR    

 

BANCO DE BOGOTÁ S.A., citó a proceso ejecutivo singular a EMILIO ARTURO 

SAMPER GARAY, para efectos de obtener el cobro ejecutivo de las sumas de que 

dan cuenta las pretensiones de la demanda, profiriéndose orden de pago el 21  de 

noviembre de 2017 (fl.19), de la cual se notificó la parte demandada a través de 

Curador Ad Litem, quien dentro del término de traslado contestó la demanda sin 

proponer excepción alguna, por lo que es del caso dar aplicación al inciso 2º del art 

440 del Código General del Proceso.   

Por lo expuesto, el Juzgado Cincuenta y Cuatro Civil Municipal de Bogotá 

D.C. 

                                                            RESUELVE 

 PRIMERO: ORDENAR seguir adelante la ejecución en contra de la parte 

ejecutada, conforme a los términos del mandamiento de pago. 

 

           SEGUNDO: PRACTICAR la liquidación del crédito, dando cumplimiento al 

artículo 446 del Código General del Proceso. 

 

 TERCERO: ORDENAR el avaluó y remate de los bienes embargados y los 

que posteriormente se llegaren a embargar. 

 

 CUARTO: CONDENAR en costas procesales a la parte demandada. Por 

secretaria procédase a liquidar las costas procesales, incluyendo como agencias en 

derecho la suma de $550.000.oo M/CTE. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 
 

JORGE ENRIQUE MOSQUERA RAMÍREZ  
JUEZ 

 

 

Firmado Por: 

 

JORGE ENRIQUE MOSQUERA RAMIREZ  

JUEZ  
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Bogotá, D.C. Abril 19 de 2021 

 
PROCESO: 110014003054-2017-01221-00 
CLASE: PRUEBA ANTICIPADA  

 

Examinada la actuación, cabe memorar que la Ley 1194 de 2008, modificatoria del 
artículo 346 del C.P.C., introdujo en nuestro ordenamiento procesal civil la figura del 
desistimiento tácito, para aquellos eventos en los que el extremo procesal se ha 
rehusado a promover la actuación de la que dependía la continuidad del respectivo 
trámite, pese al requerimiento realizado por el despacho judicial; y, con la entrada 
en vigencia del artículo 317 de la Ley 1564 de 2012 dicha figura fue ratificada. 
 
Señala en lo pertinente el numeral 1° del citado artículo 317 del C.G.P., “El 
desistimiento tácito se aplicará en los siguientes eventos:  
 
1. Cuando para continuar el trámite de la demanda, del llamamiento en garantía, de 
un incidente o de cualquiera otra actuación promovida a instancia de parte, se 
requiera el cumplimiento de una carga procesal o de un acto de la parte que haya 
formulado aquella o promovido estos, el juez le ordenará cumplirlo dentro de los 
treinta (30) días siguientes mediante providencia que se notificará por estado.  
 
Vencido dicho término sin que quien haya promovido el trámite respectivo cumpla 
la carga o realice el acto de parte ordenado, el juez tendrá por desistida tácitamente 
la respectiva actuación y así lo declarará en providencia en la que además impondrá 
condena en costas.  
 
El juez no podrá ordenar el requerimiento previsto en este numeral, para que la 
parte demandante inicie las diligencias de notificación del auto admisorio de la 
demanda o del mandamiento de pago, cuando estén pendientes actuaciones 
encaminadas a consumar las medidas cautelares previas..”(…) 
 
Bajo los anteriores derroteros, no cabe duda que, en aplicación a las consecuencias 
previstas en dicho precepto, este Despacho deberá ordenar la terminación del 
proceso por desistimiento tácito, pues es evidente que la parte actora no cumplió 
con la carga que le impuso este despacho. 
 
En efecto, nótese, que, a través de auto del 31 de enero de 2020 (fl 33), se le requirió 
a la parte demandante para que dentro del término contenido en la ley en cita 
procediera a aportar nueva dirección para lograr la notificación del convocado a la 
prueba anticipada de interrogatorio de partes de la referencia, y habiendo 
transcurrido un lapso superior a los 30 días, advierte este Despacho que la 
exigencia impuesta a la demandante no fue atendida.  
 
En las condiciones anotadas, el Juzgado RESUELVE: 
 
PRIMERO. - DECRETAR EL DESISTIMIENTO TÁCITO de que trata el artículo 317 
de la Ley 1564 de 2012, por las consideraciones anotadas en esta providencia. 
 
SEGUNDO. - En consecuencia, se decreta la TERMINACIÓN de la presente 
actuación. 
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TERCERO. - Ordenar el desglose de los documentos aportados como base del 
recaudo y con las constancias respectivas, entréguese a la parte actora. 
 
CUARTO. - Cumplido lo anterior y previas las desanotaciones del caso archívese el 
expediente. 
  

NOTIFÍQUESE  

 
 

JORGE ENRIQUE MOSQUERA RAMÍREZ  
JUEZ 

 
 

 

 

 

Firmado Por: 

 

JORGE ENRIQUE MOSQUERA RAMIREZ  

JUEZ  

JUZGADO 054 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-BOGOTÁ, D.C. 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme 

a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

52368d63f9cf76793b21db3b6dbe182aa98fde676838b0ed3917e219e74ffb0d 

Documento generado en 19/04/2021 04:29:13 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

mailto:cmpl54bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  
DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

 
 

 

 

 
República de Colombia 

Rama judicial del Poder Público 

Juzgado 54 Civil Municipal de Bogotá 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: la providencia anterior es notificada 
por anotación en ESTADO No. 34 hoy 20 de ABRIL de 2021 

El (la) Secretario (a)        

 



RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  
DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

 
JUZGADO CINCUENTA Y CUATRO (54) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Correo: cmpl54bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Teléfono: 031-2434337 

 

Bogotá, D.C. Abril 19 de 2021 

 
PROCESO: 110014003054-2018-00021-00 
CLASE: EJECUTIVO SINGULAR    

 

Del informe secretarial que antecede, el Despacho, DISPONE:  

 

PRIMERO: Para todos los efectos legales, téngase en cuenta que el demandado 

LEIDY MAYERLY SOGAMOSO GARCÍA, se notificó del presente asunto, a través 

de Curador Ad Litem Dr. LUIS JAIME CUARTAS MURILLO, quien, dentro del 

término de traslado, contestó la demanda.  

 

SEGUNDO: De las excepciones de mérito propuestas por la parte demandada, 
córrase traslado a la parte demandante por el término de diez (10) días conforme lo 
dispone el numeral 1º del art. 443 del Código General del Proceso.   

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 
 

JORGE ENRIQUE MOSQUERA RAMÍREZ  
JUEZ 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

JORGE ENRIQUE MOSQUERA RAMIREZ  

JUEZ  
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Bogotá, D.C. Abril 19 de 2021 

 
PROCESO: 110014003054-2018-00351-00 
CLASE: EJECUTIVO SINGULAR    

 

COOPERATIVA FINANCIERA COTRAFA, citó a proceso ejecutivo singular a ANA 

MARÍA LAVERDE LONDOÑO y FARITH MURCIA, para efectos de obtener el 

cobro ejecutivo de las sumas de que dan cuenta las pretensiones de la  demanda, 

profiriéndose orden de pago el 23  de mayo de 2018 (fl.10), de la cual se notificó la 

parte demandada a través de conducta concluyente de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 301 del Código General del Proceso, quien durante el 

termino de traslado no contestó la demanda, por lo que es del caso dar aplicación 

al inciso 2º del art 440 del Código General del Proceso.   

Por lo expuesto, el Juzgado Cincuenta y Cuatro Civil Municipal de Bogotá 

D.C. 

                                                            RESUELVE 

 PRIMERO: ORDENAR seguir adelante la ejecución en contra de la parte 

ejecutada, conforme a los términos del mandamiento de pago. 

 

           SEGUNDO: PRACTICAR la liquidación del crédito, dando cumplimiento al 

artículo 446 del Código General del Proceso. 

 

 TERCERO: ORDENAR el avaluó y remate de los bienes embargados y los 

que posteriormente se llegaren a embargar. 

 

 CUARTO: CONDENAR en costas procesales a la parte demandada. Por 

secretaria procédase a liquidar las costas procesales, incluyendo como agencias en 

derecho la suma de $435.000 M/CTE. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
 

JORGE ENRIQUE MOSQUERA RAMÍREZ  
JUEZ 

 
 

 

Firmado Por: 

 

JORGE ENRIQUE MOSQUERA RAMIREZ  

JUEZ  
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Bogotá, D.C. Abril 19 de 2021 

 

PROCESO: 110014003054-2018-00495-00 

CLASE: EJECUTIVO SINGULAR  

 

Examinada la actuación, cabe memorar que el estatuto procesal, la figura del 

desistimiento tácito, para aquellos eventos en los que el extremo procesal se ha 

rehusado a promover la actuación de la que dependía la continuidad del respectivo 

trámite, pese al requerimiento realizado por el despacho judicial; en el artículo 317 

de la Ley 1564 de 2012. 

 

Señala en lo pertinente el numeral 1° del citado artículo 317 del C.G.P., “El 

desistimiento tácito se aplicará en los siguientes eventos:  

 

1. Cuando para continuar el trámite de la demanda, del llamamiento en garantía, de un 

incidente o de cualquiera otra actuación promovida a instancia de parte, se requiera el 

cumplimiento de una carga procesal o de un acto de la parte que haya formulado aquella o 

promovido estos, el juez le ordenará cumplirlo dentro de los treinta (30) días siguientes 

mediante providencia que se notificará por estado. Resaltado fuera del texto 

 

Vencido dicho término sin que quien haya promovido el trámite respectivo cumpla la carga o realice 

el acto de parte ordenado, el juez tendrá por desistida tácitamente la respectiva actuación y así lo 

declarará en providencia en la que además impondrá condena en costas.  

 

El juez no podrá ordenar el requerimiento previsto en este numeral, para que la parte demandante 

inicie las diligencias de notificación del auto admisorio de la demanda o del mandamiento de pago, 

cuando estén pendientes actuaciones encaminadas a consumar las medidas cautelares previas.”(…) 

 

Bajo los anteriores derroteros, no cabe duda que, en aplicación a las consecuencias 

previstas en dicho precepto, este Despacho deberá ordenar la terminación del 

proceso por desistimiento tácito, pues es evidente que la parte actora no cumplió 

con la carga que le impuso este despacho. 

 

En efecto, nótese que, a través de auto del 13 de octubre de 2020 (fl 301), se le 

requirió a la parte demandante para que dentro del término contenido en la ley en 

cita procediera a realizar las gestiones pertinentes a efectuar la notificación la parte 

demandada, y habiendo transcurrido un lapso superior a los 30 días, advierte este 

Despacho que la exigencia impuesta a la parte demandante no fue atendida. 

 

En las condiciones anotadas, el Juzgado RESUELVE: 

 

PRIMERO.- DECRETAR EL DESISTIMIENTO TÁCITO de que trata el artículo 317 

de la Ley 1564 de 2012, por las consideraciones anotadas en esta providencia. 

 

SEGUNDO.- En consecuencia se decreta la TERMINACIÓN de la presente 

actuación. 
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TERCERO.- Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares decretadas y 

practicadas durante el proceso. Líbrense los oficios a que haya lugar. En el evento 

de existir embargos de remanentes respecto de los bienes aquí embargados, 

póngase a disposición del Juzgado respectivo. Ofíciese. 

 

CUARTO.- Ordenar el desglose de los documentos aportados como base del 

recaudo y con las constancias respectivas, entréguese a la parte actora. 

 

QUINTO.- Cumplido lo anterior y previas las desanotaciones del caso archívese el 

expediente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

 
 

JORGE ENRIQUE MOSQUERA RAMÍREZ  
JUEZ 

 
 

 

 

 

Firmado Por: 

 

JORGE ENRIQUE MOSQUERA RAMIREZ  

JUEZ  
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Bogotá, D.C. Abril 19 de 2021 

 
PROCESO: 110014003054-2018-00646-00 
CLASE: EJECUTIVO SINGULAR    

 

Atendiendo el informe secretarial y la solicitud que antecede, por ser procedente, de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 11 del decreto 806 del 2020, el 

Despacho, DISPONE:  

 

Por secretaría, remítanse los oficios a las entidades financieras relacionadas por la 

parte demandante en la solicitud de medida cautelar, en los que informan la medida 

de embargo decretada en el numeral tercero del auto de fecha 14 de febrero de 

2020.  Déjense las constancias respectivas.  

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

 
 

JORGE ENRIQUE MOSQUERA RAMÍREZ  
JUEZ 

 

 

Firmado Por: 

 

JORGE ENRIQUE MOSQUERA RAMIREZ  

JUEZ  
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Bogotá, D.C. Abril 19 de 2021 

 
PROCESO: 110014003054-2018-00663-00 
CLASE: EJECUTIVO SINGULAR    

 

FERRETERÍA ANDRES MARTINEZ S.A.S., citó a proceso ejecutivo singular a 

UNIÓN TEMPORAL OBRAS URBANISMO MGP Y ABEL FRANCISCO 

VALBUENA BARRIOS, para efectos de obtener el cobro ejecutivo de las sumas de 

que dan cuenta las pretensiones de la  demanda, profiriéndose orden de pago el 27  

de julio de 2018 (fl.16), de la cual se notificó la parte demandada a través curador 

Ad Litem, quien durante el termino de traslado contestó la demanda sin proponer 

medio excepción alguna, por lo que es del caso dar aplicación al inciso 2º del art 

440 del Código General del Proceso.   

Por lo expuesto, el Juzgado Cincuenta y Cuatro Civil Municipal de Bogotá 

D.C. 

                                                            RESUELVE 

 PRIMERO: ORDENAR seguir adelante la ejecución en contra de la parte 

ejecutada, conforme a los términos del mandamiento de pago. 

 

           SEGUNDO: PRACTICAR la liquidación del crédito, dando cumplimiento al 

artículo 446 del Código General del Proceso. 

 

 TERCERO: ORDENAR el avaluó y remate de los bienes embargados y los 

que posteriormente se llegaren a embargar. 

 

 CUARTO: CONDENAR en costas procesales a la parte demandada. Por 

secretaria procédase a liquidar las costas procesales, incluyendo como agencias en 

derecho la suma de $2.400.000.oo M/CTE. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 
 

JORGE ENRIQUE MOSQUERA RAMÍREZ  
JUEZ 

 

 

Firmado Por: 

 

JORGE ENRIQUE MOSQUERA RAMIREZ  

JUEZ  
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Bogotá, D.C. Abril 19 de 2021 

 
PROCESO: 110014003054-2019-00370-00 
CLASE: EJECUTIVO SINGULAR    

 

Atendiendo el informe secretarial y la solicitud que antecede, por ser procedente de 

conformidad con el artículo 286 del Código General del Proceso, el Despacho, 

DISPONE:  

 

CORREGIR el auto de fecha 3 de marzo de 2020, por medio del cual se libró 

mandamiento de pago, en el sentido indicar que los nombres correctos de tres de 

los demandados son OVIDIO DE JESUS ARISTIZÁBAL JÍMENEZ, JOSE DUVAN 

MORENO VANEGAS y SERGIO ARMANDO JIMÉNEZ CUARVO, y no como 

quedaron anotados en el auto que aquí se corrige. Lo anterior para todos los efectos 

legales a que haya lugar. 

 

Lo demás del auto que aquí se corrige, queda incólume.  

 

Notifíquese esta providencia junto con el auto que libró la orden de apremio.  

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 
 

JORGE ENRIQUE MOSQUERA RAMÍREZ  
JUEZ 

 
 

 

 

 

Firmado Por: 

 

JORGE ENRIQUE MOSQUERA RAMIREZ  

JUEZ  
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Bogotá, D.C. Abril 16 de 2021 

 
PROCESO: 110014003054-2019-00874-00 
CLASE: JURISDICCIÓN VOLUNTARIA   

 

Revisado el plenario, y como quiera que no hay más pruebas que decretar o 

practicar, de acuerdo a lo señalado en el inciso final del artículo 390 del C.G.P., por 

secretaria enlístese éste proceso para sentencia para los fines previstos en el 

artículo 120 ibídem.  

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 
 

JORGE ENRIQUE MOSQUERA RAMÍREZ  
JUEZ 

 
 

 

 

 

Firmado Por: 

 

JORGE ENRIQUE MOSQUERA RAMIREZ  

JUEZ  
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PROCESO: 110014003054-2019-01027-00 
CLASE: GARANTÍA MOBILIARIA  

 

Atendiendo el escrito que precede y de conformidad con el artículo 314 del C.G.P., 

el Despacho,  

 

RESUELVE 

 

1. ACEPTAR EL DESISTIMIENTO DE LA SOLICITUD DE PAGO DIRECTO 

DE LA GARANTÌA MOBILIARIA Y ALERTA DE ORDEN DE 

APREHENSIÒN que hace la parte demandante MOVIAVAL S.A.S contra 

MÓNICA GIOVANNA PEÑA BARRAGÁN.    

2. DISPONER el levantamiento de la medida cautelar de aprehensión 

decretada sobre el vehículo de placa GAH77E, denunciado como de 

propiedad de la parte demandada.  

3. Desglósense los documentos base de la acción y entréguense a la parte 

demandante con las constancias correspondientes. 

4. Sin condena en costas. 

5. Cumplido lo anterior, archívese el expediente y déjense las constancias 

pertinentes. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 
 

JORGE ENRIQUE MOSQUERA RAMÍREZ  
JUEZ 

 

 

 

Firmado Por: 

 

JORGE ENRIQUE MOSQUERA RAMIREZ  

JUEZ  
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PROCESO: 110014003054-2019-01206-00 
CLASE: EJECUTIVO SINGULAR    

 

Atendiendo el informe secretarial y la solicitud que antecede, por ser procedente de 

conformidad con el artículo 286 del Código General del Proceso, el Despacho, 

DISPONE:  

 

CORREGIR el auto de fecha 19 de febrero de 2020 numeral 2º, por medio del cual 

se libró mandamiento de pago, en el sentido de librar los intereses moratorios sobre 

el capital de las cuotas de administración perseguidas en este asunto, por un valor 

de $42.113.400, conforme lo solicitó la parte demandante en el escrito de demanda 

y no como quedaron librados en el auto que aquí se corrige, en tal sentido, el 

numeral 2º del mandamiento de pago referenciado, quedará así:  

 

(…)  

 

2.  Por los intereses moratorios liquidados a sobre cada una de las cuotas de 

administración que suman el capital a que se refiere el numeral 1º, a la tasa 

de una y media veces del interés bancario corriente mensual, de acuerdo con 

lo pactado en el reglamento de propiedad horizontal.  

 

Lo demás del auto que aquí se corrige, queda incólume.  

 

Notifíquese esta providencia junto con el auto que libró la orden de apremio.  

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 
 

JORGE ENRIQUE MOSQUERA RAMÍREZ  
JUEZ 

 
 

 

 

Firmado Por: 

 

JORGE ENRIQUE MOSQUERA RAMIREZ  

JUEZ  
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Bogotá, D.C. Abril 19 de 2021 

 
PROCESO: 110014003064-2017-01089-00 
CLASE: EJECUTIVO SINGULAR   

 

Revisado el plenario, y como quiera que no hay más pruebas que decretar o 

practicar, es menester en este asunto, dar aplicación a lo dispuesto en el numeral 

2º del artículo 278 del Código General del Proceso, sin embargo, previo a ello, en 

aras de evitar futuras nulidades por la causal prevista en el numeral 6º del artículo 

133 del ibídem, el Despacho, DISPONE:     

  

PRIMERO: Correr traslado a las partes por el término de tres (3) días contados a 

partir de la notificación del presente asunto, para que presente sus alegatos de 

conclusión.  

 

SEGUNDO: Vencido el término dispuesto en el numeral anterior, por secretaria 

enlístese éste proceso para sentencia para los fines previstos en el artículo 120 

ibídem.  

 

NOTIFÍQUESE,  

  

 

 

 
 

JORGE ENRIQUE MOSQUERA RAMÍREZ  
JUEZ 

 

 

Firmado Por: 

 

JORGE ENRIQUE MOSQUERA RAMIREZ  

JUEZ  

JUZGADO 054 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-BOGOTÁ, D.C. 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme 

a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

c830f4fef0b2e262d6928d935c9fe77b9ac3486c827c87f10e5b4a6499484b7f 

Documento generado en 19/04/2021 04:28:58 PM 

mailto:cmpl54bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  
DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

 
JUZGADO CINCUENTA Y CUATRO (54) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Correo: cmpl54bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Teléfono: 031-2434337 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

mailto:cmpl54bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  
DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

 
 

 

 

 
República de Colombia 

Rama judicial del Poder Público 

Juzgado 54 Civil Municipal de Bogotá 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: la providencia anterior es notificada 
por anotación en ESTADO No. 34 hoy 20 de ABRIL de 2021 

El (la) Secretario (a)        

 



RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  
DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

 
JUZGADO CINCUENTA Y CUATRO (54) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
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Teléfono: 031-2434337 

Bogotá, D.C. Abril 19 de 2021 

 
PROCESO: 110014003054-2019-00152-00 
CLASE: ESPECIAL  

 
Revisando a detalle las diligencias y como quiera la policía nacional puso a 
disposición de este despacho el vehículo objeto de garantía mobiliaria en el 
presente asunto, dando cumplimiento al numeral 2º del artículo 2.2.2.4.2.3 y los 
artículos 2.2.2.4.2.70 y 2.2.2.4.75, del decreto 1835 de 2015, el Despacho,  
DISPONE:   
 
PRIMERO: ORDENAR la ENTREGA del vehículo automotor de placas BSN-024, 
relacionado en el recibo de inventario No. 3937 visible a folio 36, expedido por 
Almacenamiento de vehículos inmovilizados por embargo LA PRINCIPAL S.A.S, y 
que fue objeto de la presente diligencia de pago directo para la efectividad de la 
garantía, entrega que deberá hacerse al acreedor garantizado BANCO FINANDINA 
S.A., a través de su apoderado., previo las cancelaciones de los costos que se 
hayan generado.  
 
Para tal efecto por Secretaría, líbrese oficio al parqueadero ubicado en el 
Almacenamiento de vehículos inmovilizados por embargo LA PRINCIPAL S.A.S  
 
SEGUNDO: TENGASE POR TERMINADA en esta instancia judicial, la presente 
solicitud de aprehensión y entrega del bien objeto de garantía mobiliaria, y por lo 
tanto archívese todo lo actuado, previas las anotaciones del caso.  
 
TERCERO: ORDENAR el levantamiento de la medida cautelar de aprehensión del 
vehículo automotor de placas BSN-024, objeto de la presente diligencia de pago 
directo para la efectividad de la garantía. Por secretaria ofíciese a la autoridad 
correspondiente. Hágase entrega de los oficios al acreedor garantizado.  
  
CUARTO: ORDENAR el desglose de los documentos allegados como base de la 
solicitud de aprehensión a favor del acreedor garantizado, previa las anotaciones 
correspondientes.  
  
QUINTO: De darse los supuestos de rigor, la parte interesada deberá continuar con 
el procedimiento especial de pago directo, el cual se encuentra establecido en los 
artículos 2.2.2.4.3, 2.2.2.4.2.70 y 2.2.2.4.75, del decreto 1835 de 2015.  
 
SEXTO: Para todos los efectos legales, téngase en cuenta la autorización realizada 
por el apoderado del acreedor garantizado en memorial visible a folio 34 del 
plenario. 
 
Notifíquese y Cúmplase,  
 
 

 
JORGE ENRIQUE MOSQUERA RAMÍREZ 

JUEZ 
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JUZGADO CINCUENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., Diecinueve (19) de abril de dos mil veintiuno (2021)  
 
 

 
 
 
 
 
Revisadas las diligencias que se ajustan a derecho, de conformidad con el artículo 14 del 
Decreto 2591 de 1991, el Despacho ADMITE la acción de TUTELA instaurada por la señora 
CARMEN DOLLY CASTRO OSUNA contra CONJUNTO RESIDENCIAL QUINTAS DE LA 
PRIMAVERA, por la presunta vulneración al derecho fundamental de petición.   

Notifíquesele a la accionada, sobre la admisión del trámite, para que dentro de dos (02) 
días siguientes al recibo de la comunicación, hagan uso del derecho de defensa, se 
manifieste sobre los hechos de la presente acción.  

Vincúlese oficiosamente al CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN DEL CONJUNTO 
RESIDENCIAL QUINTAS DE LA PRIMAVERA, para que en el término de dos (02) días 
siguientes al recibo de la comunicación, hagan uso del derecho de defensa, se manifiesten 
sobre los hechos de la presente acción.  

Tramítese en forma preferencial y sumaria la presente acción, conforme lo disponen los 
decretos 2591 de 1.991 y 306 de 1.992. Déjense las constancias del caso, comuníquese a 
la accionante la presente decisión. 

Para determinar la vulneración o amenaza de los derechos fundamentales de los cuales se 
solicita el amparo, se tienen las siguientes pruebas: 

DOCUMENTAL: Las allegadas con la tutela. 

Las demás que se estimen pertinentes y conducentes dentro del trámite o que allegue la 
accionada en tiempo.  

De conformidad con el artículo 37 del Decreto 2591 de 1991, se REQUIERE a la accionante 
para que proceda en el término de dos (2) días, a manifestar bajo la gravedad de juramento 
que no ha presentado otra acción constitucional respecto de los mismos hechos y derechos 
aquí descritos.  
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 
 

 
 
 

 
JORGE ENRIQUE MOSQUERA RAMÍREZ 

JUEZ 

EXPEDIENTE: 11001 – 4003 - 054 – 2021– 00256- 00 

ACCIONANTE: CARMEN DOLLY CASTRO OSUNA 

ACCIONADO:  CONJUNTO RESIDENCIAL QUINTAS DE LA 
PRIMAVERA 

ASUNTO:  ADMITE TUTELA 



 
Firmado Por: 

 
JORGE ENRIQUE MOSQUERA RAMIREZ  

JUEZ  
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